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Segunda Sesión de la junta Preparatoria de 
la Cámara de Diputados, previa a la ins· 

• talación del Congreso Nacional, en su 
Séptimo Periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las diez y cuarenta y cinco minutos 

. de la maftana del dfa domingo, catorce de 
Abril de mil novecientos cincuenta y siete. 
.Preside el Diputado J. Román Oonzález, 

asistido de los Diputados Sebastián Pinell y 
Manuel F. Zurita, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Morales Marenco, juan f. Cerna, José 
Zepeda Alaniz, jesús Castillo Alvarado, Os· 
car Sevilla Sacasa, Héctor Malrena, Tomás 
Salinas, Mariano Vega Bolaftos, Raúl San· 
doval, Ulises lrfas, Mauro VUchez, Salvador 
Castillo Selva, Hernaldo Zúniga Padilla, Fer· 

nando Medina Moreira, Edgardo Builrago, 
juan Mungufa Novoa, Humberto Collado 
Arce, Manuel Salvador Sántamarta, William 
Halsall, Humberlo jarqufn y Oerardo Selva. 

1-El Presidente declara abierta la sesión. 
2-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 

ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
3-Se procede a la elección de la Directi· 

va en propiedad de la Cámára, la cual que
da integrada de la siguiente manera: Presi· 
dente, Diputado Doctor Ullses lrfas¡ Vke· 
presidente, Don Aurelio Montenegro; Primer 
Secretario, Doctor juan josé· Martlnez, Se· 
gundo Secretario, Doctor Manuel f. Zurita¡ 
Primer Vicesecretario, Doctor Salvador Cas· . 
tillo Selva; Segundo Vicesecretario, Doctor 
f ernando Medina Moreira. . :~ . 

4-Se nombra a los Diputados Zúniga 
Padilla, Morales Marenco y Castillo Selva, 
para. que pasen al Senado a invitar a este 
Cuerpo Legi~lativo a formar Congreso Ple". 
no para celebrar la sesión reglamentarla en 
ocasión del Dfa Panamericano. • 

5-Suspendida la sesión y reanudada des· 
pués de la unión de las dos Cámaras, el Pre· 
sidente cita para el dfa siguiente a las nueve 
de la .manana y levanta la sesión. 

' ). Romén Oontdltz 

Sebastidn Pinell, 
Secretarlo 

Prealdente 

Manuel F. Zurita, 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xo1 

N9 1325 
El Presidente de la República 

Vista la solicitud de la seftorita Oladys Me· 
lania Zambrana Castillo, mayor de edad, sol· 
lera, estudiante, de este domicilio y nacida 
en la ciudad de Danlf, República de Hondu· 
ras; relativa a que se le reconozca su condi· 
ción de ciudadana naturatde Nicaragua, al 
tener del Ordinal 2) del Art. 18 de nuestra 
Constitución, por residir en nuestro territo· 
rio y ser hija del ciudadano nicaragüense Dr. 
Alfredo Zambrana, originario de Niquino· 
horno, Depañamento de Masaya. 

Se Considera: 
Que de conformidad con el ordinal 2) del 

Art. 18 de nuestra Constitución Polltica, los 

-
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· . · : ::- ·--hijos de padre o madre nicaragüenses naci· Migración y Extranjerfa, ha presentado el 

dos en el extranjero, son naturales nicara- Senor Marcos de Trinidad Oonzález, a quien 
güenses desde que residen en Nicaragua; se le rinden las gracias por los servicios 
que con las certificaciones de las partidas prestados. 

r:': • ~ . .(. de nacimiento respectivas, ha acreditado la Segundo: -Nombrar en sustitución del 
s~licitante el origen de su sellar:. p.adre y el, S¡:fl9r:.·;r~iajdad Oonzález, al Senor Don Luis 
suyo propio, y como también ha demostra· Mungufa, quien devengará el sueldo mensual ·-.'j· 

• 
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do tener su residencia en Nicaragua, no cabe de Seiscientos Cincunta Córdobas Netos 
mas que dictar sentencia accediendo a su (~650.00) Asignados en el Rubro Adminis-
sollcitud. trativo • 0503 · 2801 ·.Inciso · 280101021 ·del 

Por Tanto: Presupuesto Vigente. 
De conformidad con lo relacionado y dis- Tercero:-EI presente Acuerdo surte sus 

posición constitucional citada, tiénese a la efectos a partir del 15 de Mayo del corriente 
senorita Oladys Melania Zambrana Castillo, ano. 
de calidades expresadas, como ciudadana Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
natural nicaragüense. Lfbresele certific'ación nagua, D. N., diez y siete de Mayo de mil 
de la presente para que le sirva de suficiente novecientos cincuenta y siete.-LUIS A. SO· 
atestado y diríjanse los oficios correspon· MOZA D., El Ministro de Relaciones Exte· 
dientes. riores por la Ley.-Alejandro Montiel Ar· 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· güello. 
nagua D.N. 21 de Mayo de 1957.-LUIS A. 
SOMOZA D., El Ministro de la Ooberna· 
ción.-julio C. Quintana. 

N9 974 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Unico.-Prorrogar hasta el último de ju

nio de 1958, los efectos del Plan de Arbitrios 
de la Municipalidad de Boaco, aprobado por 
acuerdo de 28 de Enero de 1949, y su~ re
formas y adiciones posteriores a esa fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 21 de Mayo de 1957.-LUIS 
A. SOMOZA D. El Vice-Ministro de la 
Oobernación.-F. franc. Romero.> 

R1lacl~n11 Exterior11 

N9.49 
El Presidente de la República. 

Acuerda: · 
Primero:-Nombrar al Profesor Raúl E. 

Quintanilla, Delegado de Nicaraguo al Con· 
greso de la Amistad de la juventud en el He
misferio Occidental, que se verificará en Lo
uisville, Ke'ntucky, Estados Unidos de Amé
rica, del 24 al 29 de junio del corriente ano. 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado, Profesor Raúl 
E. Quintanilla, para acreditar su representa· 
ción. 

Comuniquese:-Casa · Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, quince de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en el 

-oespacho de; Relaciones Exteriores por la 
Ley, Alejandro Montiel Argilello. 

· N9 56 
El Presidente de la Repéblica 

Acuerda: 
Primero:-Aceptar la renuncia que del 

cargo de Mecanógrafo H de la Oficina de 

N9 98 
El Presidente de la República 

Acuerda . 
Primero:-Aceptar la renuncia que del 

cargo de Escribiente de la Oficina de Migra· 
ción y Extranjerfa, ha presentado el Senor 
Don Luis Mungufa López, a quien se le rin· 
den las gracias por los servicios prestados. 

Segundo:-Nombrar en sustitución del 
Set'lor Mungula López. al Senor Don Rober· 
to Rosales Valdez, quien devengará el suel· 
do mensual' de Seiscientos Cincuenta Córdo· 
bas Netos (~650.00), asignados en el Rubro 
Administrativo -0503-280101016 -del Presu· 
puesto Vigente. . 

Tercero:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir dtl 15 de Mayo del corriente 
ano. . 

Comunfquese . .:....casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, Diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y siete. 
-LUIS A. SOMOZA D. --El Ministro de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, Alejandro 
Montiel Argüello. 

Ministerio de Economla 

DECRETO No. 38 
Et Presidente de la República, 

Considerando: 
. 1 

Que por Decreto Legislativo No. 162 de 
!2 de Diciembre de 1955 se votó por la su
ma de Quinientos mil córdobas (<S500.000.00) 
para invertirse en programas de desarrollo y 
fomento de la industria cafetera, por medio 
de la Sociedad Cooperativa Anónima de Ca
feteros de Nicaragua, de acuerdo con el Mi· 
nisterio de Economía; 

11 
Que de conformidad con el Arto. 3º del 

citado Decreto No. 1621 fué· aprobado por 
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Decreto Ejecutivo N•. 39 de 25 de junio de que antecede se harán siempre en la forma 
1956 el pruesupuesto de utilización de la re· establecida en la parte final del Arto. 4º. del 
ferida suma que presentó la expresada So· citado Decreto Ejecutivo Nº. 39. 
ciedad Cooper&tiva, entre cuyas asignacio· Arto: 3. Este Decreto entrará en vigor 
nes figura la suma de Doscientos ochenta y de~de el d(a de su publicación en cLa Oa· 
ocho mil trescientos cuarenta y nueve córdo· cela•, Diario Oficial. 
bas (~288.349.00) como inversión en el pri· Dado en Casa Presidencial, Managua, 
m~r afio para el establ~cimiento de una fá· Distrito Nacional, diez y ocho de Mayo de 
bnc~ de abonos orgánicos (c?mpost). cuya mil novecientos cincul!nta y siete.-LUIS A. 
cantidad, fué mandada depositar segun el¡ SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en el 
Arto. 4•. del referido Decreto Ejecutivo Nº. , Despacho de Economía, Enrique Delgado.> 
39, en el Banco Nacional de Nicaragua en 
una cuenta denominada •Sociedad Anónima 
de Cafeteros de Nicaragua-Proyecto Abonos 
Composb; 

111 
Que estando inmovilizada la mencionada 

suma depositada en el Banco Nacional de 
Nicaragua, por estar pendiente de estudios 
el establecimiento de la fábrica de abonos en 
referencia, por Decreto Ejecutivo N•. 30 de 
30 de Marzo de este ano, se autorizó a la So· 

• ciedad Cooperativa Anónima de Cafeteros 
de Nicaragua, a su propia solicitud, para 
usar Doscientos mil córdobas ('S200.000.00) 
de los mencionados fondos depositados pa
ra el pago de determinadas importaciones, 
de conformidad con los términos del citado 
Decreto; 

Ministerio del Traba)o 

DECRETO No. 1 
El Presidente de la República: 

, Considerando: 
1.-Que por el crecimiento y actividades 

del Puerto de San juan del Sur, se hace sen· 
tir la necesidad de la existencia de una junta 
de Conciliación en ese lugar, que conozca 
de los conflicfos colectivos de carácter eco·· 
nómico·social que entre los obreros y pairo· 
nes surjan; y siendo que, el conocimiento de 
ellos está actualmente a cargo de la Junta de 
Conciliación del Departamento de Rivas, si· 
tuación que, según los obreros y patrones 
de aquel Puerto les ocasiona, por la distan-

IV cia, incomodidad y atraso; 
Que continuando pendiente de estudio la 11-Que el Arto. 252 C. T., autoriu al Mi· 

instalación de la fábrica de abonos, la ex- nisterio del Trabajo para crear junta de 
presada Sociedad Cooperativa ha solicitado Conciliación en cualquier lugar en que, sin 
que se destine Ja suma de Ochenta mil cór· ser cabecera departamental, la estimare ne· 
dobas (80.000.00) de los citados fondos para cesaria; 
ser invertidos en un programa de control de Decreta: 
plagas del cafeto que se desarrollará en una lo.-Créase junta de Conciliación en el 
campaña conjunta con el Instituto de fornen· Puerto de San Juan del Sur, ta que se orga· 
to Nacional, el Ministerio de Agricultura y el nizará conforme lo ordenan los Artos. 253 y 
Banco Nacional de Nicaragua; y siguientes del Código del Trabajo, para Ja 

' v mejor y más pronta solución de los conflic· 
Que la inversión de la suma solicitada en tos colectivos de carácter económico-social 

el programa mencionado en el considerando que en dicho Puerto se presenten. 
que antecede, esta en un todo conforme a la 2o. Dirfjase transcripción del presente 
letra y al esp(ritu del Decreto Legislativo Nº. Decreto al Seftor Juez Local de lo C!vil, que 
162 de 22 de Diciembre de 1955· de acuerdo con el Arto. 365 C.T. actua como 

Por Tanto, y de conformidad 'con lo ex· juez _del Trabajo, para que.proceda de con· 
puesto y el Arto. 195 inciso 3) Cn., form1dad. . 

Decreta : Jo. _ El presente Decreto surtirá efecto 
Arto. t. Autorizase la afectación de la desde su publicación en ~La Gaceta> Diario 

cuenta denominada cSociedad Cooperativa Oficial. . . 
Anónima de Cafeteros de Nicaragua-Proyec· Dado ~n Casa Pres1denc1~I. Ma~agua, 
to Abonos Composb, a que se refieren los q. N., veinte ~e Mayo de mil novecientos 
Arios. 4º. y 5° del Decreto Ejecutivo N•. 39 cmc~enta .Y. siete. LUIS .A. SOMOZA D. 
de junio de 1956, hasta por la cantidad de El Vice Ministro de! Traba.Jo Encargado del 
Ochenta mil córdobas :(80.000.00) para ser Despacho. O. Tre1os S. 
invertidos en un programa de defensa con· 
Ira las plagas del cafeto, cuyo desarrollo se 
llevará a efect~ con la cooperación del Mi
nisterio de Agricultura, eUnstituto de fo· 
mento Nacional y -el Banco Nacional de Ni· 
caragna. 

Arto. 2. Los giros contra la referida cuen
ta hasta por la suma Indicada en el articulo 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 11885 

Once mañana treinta y uno corriente met local 
eate juzgado, venderase · al martillo mejor postor, 
un automóvil marca Cónsul u11do, color iri11 mo· 
delo mil novec:ientoa cincuenta y cuatro, capacidad 

-. 
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cinco pasajeros, motor de cuatro cilindros, número 
jota ochenta y cinco mil trescientos cuarenta y dos 
y su carrocería número 1el1ciento1 ·setenta, cuaren
ta mil quinientos cincuenta, y demás acce1orio1. 

Ejecución· de Concepción Barquero Barberena 
contra Pastor Corté• OaHndez y Virgilio f)Jivares 
Catarro. 

Dado en el Juzgado lo. Civil del Distrito. Mana
gua, diecl1l~te de Mayo de mil novecl~ntoa cincuen· 
ta y 1iete. Lu doce merldianu.- Orión Carr11qul
l11, Juez Primero Civil del Distrito de Managua.
Armando Ruiz Miranda, Srio. 

3 3 

No. 11889 
Cuatro de la tarde del treintlubo de Mayo co

rriente y en el local de este Juzgado subastaránse al 
mejor poator loa 1lgulente1 bienea muebles: una re
frigeradora •Croaley• de aiete pies, color blanco, 
buen estado; cuatro sillone. con forro plástico, co
lor rojo, madera de roble y una mesita de roble en 
forma triangular con forro central de plástico, en 
ejecución seguida por don Alberto Ba11ett en con
tra de don Manuel A. Cuadra. 

Oyense poaturas 
Dado Juzgado Se1?undo Civil del Distrito. Ma

nagua, veinte de Mayo de mil novecientoa clncuen· 
ta y alete.-fran. H. Borgen.-Thelma Sánchez O, 

3 3 

No. 11886 
Once mai'lana del alele de Jurr.io entrante y este 

ai'lo, local este Juzgado, aubastarase finca urbana 
alta al oriente de esta ciudad y en el barrio •San Jo 
sé• consistente en un solar que. mide setenta varas 
de frente por treinta ·varas de fondo, esquinado, 
dentro de los 1igulentu linderos: sur, calle enme
dio, predio de Tranqullino Mejía y Amanda López; 
norte, predio de Dolores Talavera y otro1¡ oriente, 
avenida enmedio, Maria Neg Outiérrez y poniente, 
predio de Antonia Burgos v. de Sáenz; con las 1i
guiente1 mejoru: casa cai'lón de trece var11 largo 
por nueve de ancho, con corredor y mediagua, de 
taquezal, etc. 

Ejecución de Emllla Karam del Carmen contra 
Erneato Ruiz Morales. 

Baae: Veinticinco mil novecientos 1eaent1 córdo 
bu., 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, diecisiete de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y aiete. Las once de la maftana. - Orión 
Canuqullla, Juez Primero Civil del Distrito de 
Managua.-Armando Ruiz Miranda, Srio. 

3 3 

N9. 11991 
Once antemeridianas cuatro junio prox1mo, su

bastarase finca rúttl¡:a cla Primavera•, de do!clen
tu manzanas, ubicada Comarca El Capitán, eRta ju
riadicción, limitada: oriente, Samuel Oonzález, Juan 
Caatillo y Victor Sevilla; poniente: Santana Obando, 
Juan Rosales y Alfonso Robles, camino enmedio¡ 
norte: Buenaventura Castillo y Oumercindo Men· 
dou¡ 1ur, Oregorio Esplnoza y Alfonso Roblea. 

Ejecuta: Alfon10 Oarcia Garzón a Divld Castillo. 
Crédito, por ocho mil córdobae. Base po1turas: 

Que cubran principal, mas Intereses y costas. 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil de 

Boaco, a las once de la mailana del día veinte de 
Mayo de mil noveclento1 cincuentislete. - E. Soto
mayor V.- J. OuzmálJ O, Srlo . 

Secretarla Juzgado de Diatrito de lo Civil. Boaco, 
veinte d"e Mayo de mil noveclento1 cincuentialete. 
-J. Guzmán O., Srio. 

3 1 

No. 11990 
Ocho antemeridianas seia Junio próximo 1ub11ta· 

rase rúslic• cuatrocient11 manzanas jurisdicción 
Matlguáa, Matagalpa, lindaqdo: oriente, Juan Oal· 

tán; poniente, Adrián Dávi111; norte, Cruz Oonzález¡ 
sur, Ellgio Méndez. 
· Ejecuta Justo M11r1 a Pedro Mura. 

Avalúo: Doscientos Córdobu. 
juz!lado Local Civil. Boaco, veintiuno Mayo, mil 

noveciento1 cincuentisiete.- Consuelo Calero, Srio. 
3 1 

• ·~ TITULOS SUPLETORIOS 
N9 11894 

Adolfo Padilla solicita Título Supletorio, rústica 
San Luc11, llndando: oriente, Aquilino Canelo, ca
rretera de Somoto a San Lucas: occidente, Luis Lira; 
norte, Pascual Padilla y sur, Roberto López. 

lntere11eo1 opónganae. 
Dado Juzgado Local y de Distrito por Minhterio 

de la Ley. - Somoto, cinco de Marzo de mll nove· 
cientos cincuenta y ,siete. - J. Antolln Talavera f:.
Ma. T. Ponce R., Srla. 

Ea conforme.- Ma. T. Ponce R., Sria. del Deapa
cho para lo Civil. 

3 1 

N9 11893 
Consuelo Rodrfguez de Castro WaHmer, 1olicita 

Título Supletorio mitad finca rústica •La Tereaita., 
de cuatro maozanaa, terreno propio, jurisdicción 
Quezalguaque, este. departamento, lindante: oriente, • 
terrenos que fueron de suce1ore1 Pedro J. Al varado; 
poniente, 101 que fueron de Pedro J. Alvarado y 
después de •Deahon Vásquez y Cla•¡ norte, median
do llnea férrea, Centro Destilatorio de Quezalgua· 
que¡ sur, terrenos de cSan Pedro., de suceaoru de 
francisco Ycaza y Salvador Reye&. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, trece Mayo mil no· 

vecientos cincuenfüiete.-J. R. Saborío E., Srio. 
3 1 

N9 11892 
Engracia Olivas, solicita Título Supletorio, solar 

urbano, Paz Centro, jurisdicción este Departamento, 
lindante especialmente: oriente, calle enmedio, Mar· 
ta viuda de López¡ poniente, Petrona viuda de So
lla; norte, Oilberto Morales¡ aur, Patricia Aguilar. \ 

Interesado• opónganse. 
Dado rn el Juzgado Civil del Distrito. León, vein· 

tlcu.alro Abril, mil noveclento1 cincuentl1iete.-En
mendado-lind1nte- Vale.- J. R. Saborfo E., Srlo. 

. 3 J 

No. 11891 
Concepción Prado de Poveda, solicíta Título Su· 

pletorlo siguientes predios en Chichlgalpa: l.-Ca-
11-1olar eaquineros, solar mide cuarentiaei1 y media 
varas parte norte de oriente a poniente, cuarenti
clnco al poniente de norte a sur¡ lindante: norte, 
predio de 101 López¡ sur, María Avilés; oriente, Sa · 
lomón Arroyo¡ poniente, Simón Martrnez. 11.-Ca· 
11-solar, solar mide .treintlalete varaa sur, treinta 
varas poniente, lindante: norte, Tule Castro¡ sur, 
loa López¡oriente, Trinidad Castillo; poniente, Lu· 
pe Cáceres, contiene casa esqulnera midiendo ocho 
varas, dos tramo•. 

Opóngaae. 
Juzgado Civil del Dlatrlto, Chlnandega, veintitrés 

Marzo mil novecientos cincuentisiete. - Carlos A. 
López, Secretarlo. 

3 1 

N9 11874 

Yrma de Chavarría selicila Titulo Supletorio casa 
y solar ubicados Cantón El Calvario esta ciudad, 
lindante conjunto: oriente, Aquiles Rizo¡ occidente, 
predio Pedro Rivera lo mismo que al sur¡ norte, 
juan Alberto Moreno calle enmedio. 

Estlnialo1 doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase, 
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juzgado Local E1telf, veintinueve Abril mll nove
cientoa clncuentl1lete.-Asl1clo Outlérrez.-Gulller· 
mo Sotomayor, Srto. 

.E1 conforme.-Oulllermo Sotomayor, Srlo. 
3 1 

No. 11873 
Victoria Oarcfa de L6pez solicita Título Supleto

rio solar y cua urbano Bo. Parroquia Santa Ana, 
esta ciudad, 1lgulentes linderos: oriente, predio Fé
lix P. Rellalado; poniente, Emma Desbón; norte, 
Lorenza García y 1ur1 Manuel Montlel. 

Húbolo de Dolores C11tro. Estrmalo, ciento no
venta córdobas. 

Pretenda derecho dedúzcalo legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. Chinandeg1, a 111 trea 

de la tarde del día catorce de Mayo de mil nove 
cientos cincuenta y 1iete.-' M. Pérez jarquln, Srlo. 

. 3 1 

N9 11875 
Slxto Cruz Mayorga, solicita Ululo aupletorlo 

terreno rú1tlco, diectocho m1nzan11, situado Santo 
Domingo esta juri1dicclón, linda: Oriente, propiedad 
Carmen Serafrn Oulllén; Poniente, Max. Arela Oó
mez y Sixto Cruz camino enmedlo; Norte, Gumer
cindo Sevilla y Sur, propiedad Lauralno Saballo1 
Meza, Sin nombre, número ni gravámen. 

E1Umalo doscientos córdoba•. 
Opóng11e legalmente. 
Dado Secretaría Juzgado Local Civil Moyogalpa, 

'veinticuatro ·Abril mil novecientos clncuentlsiete.
Carmen S. Ouillén, Secretarla. 

fa conforme con 1u original Carmen S. Oullléo 
Sri a. 

3 1 

N9 11878 
Roberto Callej11 Saravla, unión hermano• Marra 

ldis je1ú1 de Montealegre, Silvia Callej11 de Robelo 
lleana Callejas Saravia, menor Alvaro José Callej11 
Saravia representado 1u madre Marra del Pilar viuda 
de Callejat, é1ta como cónyuge sobreviviente, 1011· 
citan título 1upletorio lote terreno perteneciente su
ceci$Sn Roberto Callej11 Reyes, cuarenta manzanas 
y tres mil do1ciento1 treinta y siete vara• cuadradu, 
terreno propio 1itU1do una legua oriente jurl1dicción 
esta ciudad, forma parte finca •Santa María• lin
dante: Oriente, Roberto Callej11 Reyes Sucesores; 
Poniente, Lhepita López de Rivaa; Norte, Narciso 
Callej11 y sei'iora; Sur, Cheplta López de Riv11. 

Valorado mil córdobas. 
Opóngase legalmente. 
Dado juzgado Civil Distrito --Chlnaodejla, tre1 

Mayo mil noveclento1 clncuentl1iete.- Mariano 
Saotamarra. D. Srio. 

3 l 

N9 11876 . 
Mercede Monjarrez Carrlón, 1ollclta titulo suple

torio, solar urbano, cita Valle faqulpul11 e1ta juri•
dlcclón, mide: Oriente, cuarenta var11; Poniente, 
treintlnueve varas y media; Norte, treinti1ei1 var11 
y medl1; y Sur, cuarenta y tre1 var11; llnd1: Oriente 
aolarSabina Cruz, calle enmedio; Poniente, Clemente 
florea; Norte, aolar julla López; y Sur, 1olar jo1efa 
López, calle por medio; no tiene nombre, número 
ni 2ravámen. 

fstfmalo do1clento1 córdobaa. 
Op6nganee legalmente. 

- Dado Secretarla juzgado Local Civll.-Moyogalpa, 
veintiaeis de Abril mil novecientos clncuenTisiete.
Carmen S. Ouillén. Srio. 

E1 conforme con 1u original Carmen S. Oulllén 
Sri a. 

mino Lomo Burro enmedlo, terreno Inculto; oriente, 
1ur y poniente, terreno inculto. 

lntereaado opón¡ue término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chlnaadega, Mayo 

diecisiete, mil noveclento1 clncuentl1lete.- Mariano 
Santamarra D., Secretario. 

1 .. TERRENOS MUNICIPALES 
No. 1171~ 

3 1 

Ana Julia Alvlzuga solicita donación solar Muni· 
cipal, barrio cLa Chlng11to11• 1 donde tiene IU caaa 
habitación, mide dieci1iete varu frente, veintiocho 
fondo, por quince var11 de oriente a occidente, ba
jo estos linderos: oriente, solar y c11a de Juana de 
M1tamoro1; occidente, 1olar y c11a de Juan Joaé y 
Trinidad Matu1; norte, aolar y c11a de C11imlro Ve
lásq~ez¡ sur, casa de Ana julla Alvlzuga, calle en 
medio. 

Quien 1e crea con dertcho opóngue término le~ 
gal. 

Dado en la Alcaldía Municipal, Ciudad Darro, 
veintltré1 de Abril de mil novecientos cincuenta y 
siete.-E. Pallal1 S.-Lui1 A. P11tora, Srio. 

Es confOrme.-Lul1 A. P11tora, Srlo. 3 3 

No. 11890 
Raymunda Téllez Mui'IDz solicita arriendo predio 

ejidal altuado al oriente de ute pueblo, cinco man
zan11 de exten1lón 1 limitado al norte: jo1é Pérez; 
1ur, Germán Saborlo camino público por medio; 
oriente, Miguel Angel Téllez y poniente, Antonio 
Alemán. 

Intervención Síndico Municipal y Representante 
del Ministerio Público. 

Opóng11e término de ley. 
Alcaldía Municipal de La Paz. Carazo, 12 de Ma· 

yo de 1957.- Félix P. jlménez R, Alcalde Munici-
pal. 3 1 

AVISO 
No. ll782 

Conforme 101 Reglamentos del Decreto Ley No. 
213, del 19 de Octubre de 1956, le avisa que de1de 
el día 25 de Mayo de 1957, 101 precios regl1trado1 
por cajetilla, de lu marc11 1igutente1, aerán los 
aqu( Indicado•: 

Marca: 
Precio registrado 

por cajetilla: 
Valencia 
Monte-Cario 

ci o.so 
0.50 

Se advierte al público en geñeral y a los expen· 
dedore1 que, conforme el Decreto No. 213, Artículo 
8, lnciao B, constltulri falta de delraudación fllcal: 

•La venta de cigarrillos por cajetilla a un precio 
mayor que el precio registrado•. · · 

TABACALERA NICARAOUENSE,S.A. 
3 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
No. 11679 

Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 
León, las once de la maftana del primero de 
Abril de mil novecientos cincuenta y siete. 
Examinadas las presentes diligencias, Resul· 
ta: Se Considera: Por Tanto: De confor· 
midad con las disposiciones citadas y Arios. 
424, 436, 2016 Pr. y 90 inc. lo. L. O. de T. 
T., los infrascritos Magistrados, dijeron: 1) 
Declár11se disuelto por mutuo consenlimien-

No. 11882 ' to el vfnculo matrimonial civil contraído por 
José Antonio Meia Arm11, aollclta Tftulo Suple- b h B 

torio lote terreno de ae1enta manzanas, iltuado cln- los seftores don Tiburcio A ra am aca 
co le_guu al norte eata ciudad, lindante; norte, ca- Paiz y dona Danelia Delgado, ante di seftor 
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juez lo. Local Civil. de esta ciudad a las do· 
ce y cuarto de Ja tarde del siete de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis, inscrito en 
el Regi.stro del Estado Civil de esta ciudad 
bajo el No. 283, folios 268 y 269 del Tomo 
Primero del Libro de Matrimonios del ano 
1956. 2) No hay pensiones para los con· 
yuges por haberlo ellos convenido asi. En 
esta forma se confirma la sentencia consul· 
tada. Publfquese esta resolución en el Dia· 
rio Oficial cLa Gaceta• e inscrfbase en el 
Registro de Personas de este Departamento 
y en el del Estado Civil de esta ciudad, ano· 
tándose al margen de la partida matrimonial 
respectiva, la cual queda cancelada. Cópie· 
se, notiffquese, lfbrese la 'ejecutoria de ley y 
con testimonio concertado de lo resuelto, 
vuelvan los autos al juzgado de su proce· 
dencia. Lineado-ante el seftor juez lo. 
Local Civil -Vale. -Enmendado-ante
Vale.-Modesto Armijo.-Pedro Reyes M.
Rafael Ortega Aguilar.-Raúl Bermúdez B., 
Sri o. 

Es conforme. León, Cuatro de Abril de 
mil.novecientos cincuenta y siete.-Raúl Ber· 
múdez B., Secretario de la Sala de lo Civil, 

Benftez, de su madre Franciséa Benftez viu· 
da de Centeno. Bienes: Ocho manzanas y 
fracción en sitio San Diego, esta jurisdicción, 
limitado: Norte¡ aitio San Lucas¡ Sur, ejidos 
de juigalpa; Oriente, sitio de Pierres y Po· 
niente, el de San Nicolás. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado de Distrito.-juigalpa, siete 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y sie· 
te.-Rodolfo Oviedo Rojas-Fulg. Miranda 
M.-Srio. 

Es conforme.-juigalpa, Mayo siete, mil 
novecientos cincuenta y siete.-fulgenclo 
Miranda Martínez.-Srio. ' 

1 

N9 11834 
Maura Blandón viuda de Altamirano, ma· 

yor, viuda de oficios domésticos y de este 
domicilio, se ha presentado este juzgado 
solicitando se le declare heredera de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejó su marido Vi.:toriano Altamira· 
no. · 

Quien se crea con derecho, opónganse 
dentro término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito.-Matagalpa, Corte de Apelaciones de León. 
t diez Mayo mil novecientos cincuentisiete.--==----==--·--........... -=--====--===- justo Sandino 0.-julio C. Mendoza.-Srio. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS Es conforme.-Matagalpa, diez Mayo mil 
· No. 11830 novecientos cincuentisiete.-julio C. Mendo-

Marco Tulio Martfnez Duarte, mayor de za. -Srio, 1 
edad, casado, amanuense, este domicilio, 
solicita decláresele heredero bienes derechos 
y acciones correspondieron su difunta madre 
Beatriz Duarte. Indica siguientes bienes: 
Casa en esta ciudad dentro siguientes linderos 
Norte solar y casa fueron Isabel de Molina, 
hoy Humberto Malina Sur, casa fue Rosalio 
Sequeira, hoy Teófilo Rivera calle en medio; 
·oriente, casa testamentaria josefina Lanzas, 
Poniente, casa Israel Ugarte; y finca rústica 
Coyolito, ubicado sitio Amerrisque esta juris· 
dicción, dentro siguientes linderos: Norte, 
propiedad f ranclsco Picado; Sur, propiedad 
Leonarda Oaleano, camino en medio; Orien· 
te, propiedad Manuel flores y Teófilo Rivera 
y Poniente, propiedad del solicitante y Ma· 
nuel flores. 

Quien pretenda derechos preséntese dedu· 
cirios forma legal. Dado juzgado Distrito. 
-juigalpa ocho Mayo mil novecientos cin
cuenta y siete.-Rodolfo Oviedo Rojas.
Herenia B. de Báez.-Srio. 

Es conforme.-juigalpa, ocho Ma)o mil 
novecientos cincuenta y siete.-Herenia B. 
de Báez.-Srio. 

1 

No. 11865 
María Hernández v. de Ruiz, solicita decla
rarsele heredera sucesión intestada de Alejo 
Ruiz Conde, como cesionaria de Pelronila y 
Margarita Ruiz Cande, de bienes derechos y 
acciones. 

Quien se crea con derecho ocurra opo· 
nerse legalmente. 

Dado juzgado de Distrito de jinolepe; a 
dieciocho de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete.-Leonardo Saenz, Secre-
tario. 1 

N9 11748 . 
Adelina Rojas Zamorio, solicíla declárese

la heredera de su madre Juana de Dios Za· 
morio de Rojas. 

Bienes:-Oananciales en bienes de su pa· 
dre Benito Rojas. Coheredero:- Láiaro 
Rojas Zamorio .. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, nueve Ma

yo mil novecientos cincuentisiete.-j. R. Sa-
borio E.-Srio. 1 -· 

No. 11877 
N9 11826 Estanislada Pérez Reyes, solicita declarársele 

Pedro Florenr,io Cenleno, pide declárese· única y universal heredera de todos bienes, 
le heredero, junto con sus her manos: Ursino, 

1 
derechos y acciones quedados muerte difun· 

José Tomás, Natalia Josefa, Victoriano, Va- ta hermana dofta B'fta Pérez de Landero. 
lentín y Agustf n todos de apellidos Centeno Opongase. -
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juzgado Civil Distrito. Chinandega, Ma· 
yo dieciseis mil novecientos cincuentisiete. 
Mariano Santamaria D., Secretario. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 138 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado Ramón Sequeira, de calidades descono· 
cidas en autos para que dentro del término 
de quince dias, comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue, por 
ser autor del delito de lesiones gr aves en la 
persona de Ceferino Guerrero Sánchez, de 
edad, soltero agricultor y vecino de la co· 
marca cMonte Verde>, jurisdicción de Ca· 
moapa; bajo pena de someter esta causa al 
conocimiento del Honorable Tribunal de 
jurados y de que la sentencia que se dicten 
en su contra surtan los mismo efectos como 
si estuviera presente. 
. Se recu«:rda a las autoridade~ la obliga· 

c1ón que tu~nen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los trece d(as dd mes 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete.-Darlo Zúftiga Pallais.-Salvador Ló-
pez Z.-Srio. 1 

c!ó~ ~in permiso de la autoridad, bajo apeJ· 
c1b1miento de someter la causa a jurado y 
que la sente!lcia que en su contra recayere, 
surta los mismos efectos como si estuviera 
presente. 

Se .recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los mencionados 
procesados y a tos particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil 
y para lo Criminal por Ministerio de la Ley 
de León, a los siete dias de Mayo de mil 
novecientos cincuentisiete.-Lineado=de lo 
Civil.-Vale.-Hugo Berrfos.-Milciade!l Re· 
yes D M.-Srio. 1 

No. 132 
Se cita y emplaza por segunda vez al reo 

ausente Marcial Ocampo Oonzález de cali· 
dades ignoradas en autos, para qu'e dentro 
del término de quince dfas comparezca a 
este D~spacho a defenderse en la causa que 
se le signe por el delito de lesiones cometi· 
do en la persona de José Tomás Sequeira 
Oonzález, mayor de treinta y tres anos de 
~dad, casa.do, obrero de mina! y del domici· 
ho de la ciudad de Santo Domingo· bajo los 
apercibimientos de someter la caus~ al cono
cimiento del Tribunal de jurados y causarle 
las sentencias que se dicten, los mismos 

N9 135 • efectos como si estuviere presenie. · 
Por primera vez cito y emplazo al proce· Se recuerda a los funcionarios Públicos la 

sado Humberto Reina de calidades ignora- obligación en que estan de capturar al delin· 
das para que dentro del término de quince cuente Y a los particulares la de denunciar 
dfaz comparezca a este juzgado a defender· el lugar docde se oculte. 
s~ en la causa criminal que se le sigue por ,O~do en ~I Juzgado para lo Criminal del 
hurto en bieses de Simona Solls, mayor de D1str1t~.-jmg~lpa, siete de Mayo de mil 
edad, casada, de oficios domésticos y vecina nov~c1entos cincuenta y siete. - ~odolfo 
de Los Cerros, de esla jurisdicción, bajo Oviedo Rojas.-Fulg. Miranda M.-Srio. 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 1 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción en que e~tan de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. . 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito en Rivas a las diez de la maftana del 
dia siete de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y siete.-Mariano Pérez D.-juez de 
Distrito Unico.-Fernando Pasos Viales.-
Srio., juzgado de Distrito Unico. 1 

N9136 
. Por segunda y última vez cito y emplazo 

a los procesados Luis Téllez López y Santos 
Téllez López de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días com· 
parezcan a este juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se le sigue por el delito 
de lesiones en la persona de Leonidas Oon· 
zález, quien es mayor de edad, soltero agri· 
cultor y de este domicilio y por la falta co
metida de andar arma prohibida en la pobla· 

· N9 133 
Se cita y emplaza por primera vez al pro· 

cesado ausente Felix Pedro Hurtado de 
calidades ignorada en autos, para que 

1

den· 
tro del término de quince días comparezca 
a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de homicidio 
que cometió en la persóna de Adrián Ortega 
Luquez, quien f ué de treinta aftos de edad 
y del domicilio de la ciudad de Santo Do'. 
miugo; bajo los apercibimientos de·declarar
los rebelde para todos los efectos legales 
elevar la causa a plenario y nombrarle de~ 
iensor de oficio si no compnrece . 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al delia· 
cnente; Y a los particulares la de dequnciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Criminal d~I Distri~.- Juigalp1, siete .de 
Mayo de mil n.ovec1ent~s cincuenta y siete. 
-Rodolfo Ov1edo Ro1as.- Fulg. Miranda 
M.-Srlo, t 
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N9134 
Se cita y emplaza por primera vez a los 

·~~.-: 

procesados ausentes: Juan José Flores y 
Lorenzo flores Rfos, los dos mayores de 
edad, solteros, agricultores, de la comarca 
de el Pijivalle de la jurisdicción de la ciudad 

··' 

de La Libertad, para que dentro del término 
de quince dfas comparezcan a este Despa· 
cho a defenderse en la causa que se les sigue 
por el delito de destrucción de cercas en 
bienes del seftor Manuel Caldera Martfnez, 
mayor de edad, soltero, agricultor y del do
micilio de la ciudad de La Libertad; bajo 
los apercibimientos de declararlos rebeldes 

• para todos los efectos legale~. elevar la cau· 
• sa a plenario y nombrarles defensor de oficio 

si no comparecen. 

• I ' 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que estan de capturar a los 
delincuentes y a los particulares la de de· 
nunciar el lugar donde se oculten. 

\ . 1 

1 
r 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Juigalpa siete de Mayo de mil no· 
vecientos cincuenta y siete.-Rodolfo Ovie· 
do Rojas.-Fulg. Miranda M.-Srio. 

1 

N9 120 
Por primera vez cito y emplazo, al proce

sado Juan Calero de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
se presente a este juzgado a de.fenderse en 

'la causa Criminal que se le sigue por el deli· 
to de homicidio en la persona de Juan He
rrera quien fué mayor de edad, soltero, agri· 
cultor y del domicilio de Telica, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no lo hace. 

) Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar aJ antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

· · Dado en el Juzgado de Distrito para IQ 
Criminal de León a los veintinueve dfas del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete. Ramiro Granera Padilla.-Milciades 
Reyes.-S.rio. 

1 

~ 
N9122 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Leoncio Armas Delgado, de 
general~s ignoradas, para .que dentro del -·. ' téJmino de quince dfas concurra al lugar de 
este juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito. de Homicidio en 
Adolfo Armas Ruiz, quien fué soltero, agri· 
cultor y de este domicilio, bajo apercibi· 
miento de someter la causa a jurado y que 

la Sentencia -que sobre él recaiga surta los 
mismos efectos como si estuviera presente. 

• Se recuerda a las autoridades la obligación 
qne tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil 
y de Distrito de lo Crimida\ por Ministerio 
de la Ley del Departamento de León a los 
veintiseis dfas de Abril de mil novecientos 
cincuenta y siete.-Hugo Berrios 0.-Ernes· 
to Madriz.-Srio. 

1 

No. 127 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado José Quintanilla, de calidades descono· 
cidas en autos, para que en el término de 
quince días comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa, que se les sigue; por 
ser autor del delito de lesiones y homicidio 
en la persona de Josefa Oporta, quien fue de 
cuarentiseis anos de eda~, soltera, de oficios 
domésticos y vecina de la comarca E:I Plata
nar jurisdicción de San Lorenzo; bajo pena 
de declararlo rebelde, elevar esta causa 1:1 

plenario y nombrarle defensor • de oficio si 
no comparece. · 

Se recuerda a las autoridades la obligacióu 
qtfe tienen de capturar a dicho delicuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten: 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veintisiete días del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.- Darlo Zuftiga Pallais.- Maruca 
Sánchez B. Sria. 

1 -. 
N9 126 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Ellas Oporta de calidades desconocidas 
en autos, por ser autor del delito de lesiones 
graves en la persona de José Dolores Her· 
nández, Téllez, dé veintidos anos de edad, 
soltero, agricultor, y del domicilio de Ca· 
moapa; para dentro del término de quince 
días comparezca ·a este Despacho, a defen
derse en la causa que les ·sigue; bajo pena 
de declararlo rebelde; elevar esta causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficios si 
no comparece. 

Se recuerda a les autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delicuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
dende se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veintisiete dias del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete. - Daría Zuftiga Pallais.- Muuca 
Sánchez B. Sría. 
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